
ORD.: Nº 00338/2026
ANT.:
MAT.: INSTRUYE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE

DESPACHO DE DOCUMENTACIÓN Y DE
TRAMITACIÓN DE NUEVAS
ADQUISICIONES.

 
SANTIAGO, MIÉRCOLES, 11 DE MARZO DE 2026

DE: RAFAEL ANTONIO REYES CUEVAS
JEFE GABINETE

A:  SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Por especial encargo del Sr. Subsecretario de Agricultura, se solicita a las Jefaturas de los servicios y personal
encargado de Oficinas de Partes abstenerse de despachar cualquier tipo de documentación, tanto interna como
externa, hasta nuevo aviso.

Asimismo, se instruye suspender la tramitación y despacho de actos administrativos o antecedentes asociados a
nuevas adquisiciones, contrataciones o compras públicas, hasta que se impartan las directrices correspondientes por
parte de las jefaturas entrantes.

La presente instrucción obedece a la necesidad de ordenar y revisar el flujo de documentación institucional y de actos
administrativos en tramitación, en el actual contexto de cambio de administración, con el objeto de asegurar una
adecuada priorización y control de los procesos institucionales.

Sin perjuicio de lo anterior, quedan exceptuados de esta instrucción aquellos documentos o actuaciones cuyo
despacho resulte necesario para dar cumplimiento a plazos legales, requerimientos de órganos de control o judiciales,
o que revistan carácter urgente para la continuidad del servicio, situación que deberá ser informada previamente a este
Gabinete.

Se agradecerá adoptar las medidas necesarias para dar cumplimiento inmediato a lo señalado.

JRM

JRM

DISTRIBUCIÓN:

1. DIRECCIÓN NACIONAL CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL (CONAF)   
2. SANTIAGO ROJAS ALESSANDRI DIRECTOR NACIONAL INDAP DIRECCIÓN REGIONAL

METROPOLITANA 
3. OSCAR CAMACHO  DIRECTOR NACIONAL (S) SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO 
4. ANDREA GARCIA   OFICINA DE ESTUDIOS Y POLÍTICAS AGRARIAS 
5. OFICINA PARTES COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO CNR  COMISIÓN NACIONAL DE RIEGO 
6. ANDREA FRESARD LEMMERMANN DIRECTORA EJECUTIVA FUNDACIÓN DE COMUNICACIONES,

CAPACITACIÓN Y CULTURA DEL AGRO 
7. DIONISIO FAULBAUM MAYORGA SECRETARIO EJECUTIVO ACHIPIA   
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